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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE I.ACIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Yelázquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de ìas relaciones de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto etr los

artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
DIF-CDMX/DG/DEIN/087 /2020 de fecha 1L de marzo de 2020, signado por el Dr. Francisco

Antonio Santamaría Damián, Director Ejecutivo Jurídico y Normativo en el Sistema para el

Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al

Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado rnediante el

similar M DPPOSA/ CSP / 2613 / 2019.

Sin otro particular, reciba
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C.c.c,e.p.Lic,fintenaMaÌtÍnezM,Sul¡directoradeControl deGestiónyAtetrciónCiudadanaenlaSGCDMX.Enatenciónalosfblios: L2706/92,90

Lìc, María del Rocío Vilchis Espinosa, Directora Gencral de Resolución a la Denranda Ciucladana de la jGCDMX, En atención al volentc: DGRDC-057075-19

Dr. Francisco Antonio Santanraría Danrián, Director E.iecutivo Jurídico y Normativo en el DlllcDMX.
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LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DTREcToR cENERAT runíorco v o¡
ENLAcE LEcrsrATrvo DE rA sEcREr¡nír
DE GoBTERNo DE rA cruDAD o¡ nnÉxrco
PRESENTE.
C<¡lle Fernsndo de Alvo lxllixóchitl #185 Colonie Trónsito, Código poslol 0ô820,
¡\l<:olelío Cuc¡r.,hiénroc, Ciudori de México. Piso 3

Por inslrucciones de lo licenciodo Eslhelo Domión Perolfo, Direcloro Generol delSistemo pcro el Desorrollo lnlegrol
de lo Fomilio de lo Ciudod de México, me dirijo o usted en reloción oloficio No. MDPPOSA/CSP/2613/2019, suscrito
por lo Presidenlo de lo Meso Directivo de lo Comisión Permonente del H. Congreso de lo Unión de lo Ciudod de
México, por el que se hoce del conocimiento un Punio de Acuerdo oprobodo en los siguienTes iérminos:

PrÍmero.-

Segundo.-

Iercero.- El Congreso de lo Ciudod de México so/icifo respefuosornenle ol Gobterno
de lo Ciudod de México, que lleve o cobo fos gesfiones necesorios poro colocor
bebederos en los insfolociones gue curnplon con los condiciones necesorios poro lol
efecfo, o fin de ferminor con lo compro y consurno de oguo embofel/oda y mejorar
los hóbifos olimenficios y de ingesfo de oguo potob/e enfre todos los personos que
ocuden dioriomenfe o sus dislinfos inmuebles.

Cuorfo.-..." ISICJ

Al respecto por medio del presenle oficio, le comunico que en lo esfero de su competencio, el Sistemo poro el
Desorrollo lntegrolde lo Fomilio de lo Ciudod de México, o trovés de sus dislintos Direcciones Ejecutivos, desorrollo
diversos occiones respecto ol punto de ocuerdo en cilc, es osí que este Sistemo, cuento en sus múltiples Cenïros
de Desorrollo Comunitorio y Centros de dío, con lo instoloción de bebederos de oguo, con lc finolidod de
fomentcr lo culturo del uso de bolellos poro oguo reutilizobles, osí como promover el consumo de este líquido,
enlre los trobojodores del propio Sistemo y lo comunidod usuorio de dichos espocios.

Sin mós por el ón poro mondorle un cordiol
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